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EDITORIAL

Nuevo periodo
legislativo

Este miércoles 11 de marzo, a las 09:00
horas, el Senado de la República llevará
a cabo su sesión de instalación para dar
inicio oficial a la nueva legislatura.

La sesión -que se rige estrictamente
en el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5° de la Ley 18.918, Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional, y
del Reglamento del Senado- contempla el
juramento o promesa de las y los 23 se-
nadores electos y la posterior elección de
las autoridades que encabezarán la Cor-
poración.

Durante la solemne ceremonia, cada
parlamentario y parlamentaria deberá
prestar juramento o promesa de guardar
la Constitución y desempeñar fielmente
su cargo.

Una vez cumplido este requisito, el
actual Presidente de la Corporación de-
clarará a cada integrante oficialmente
investido, lo que permitirá proceder de
inmediato a la votación de la nueva Mesa
Directiva, conformada por un Presidente
y un Vicepresidente para el nuevo perio-
do.

Tras la constitución formal del Sena-

do, las y los 50 senadores se trasladarán
al Salón de Honor para participar en la
sesión de Congreso Pleno, contemplada
para las 12:00 horas. En dicha instancia, y
manteniendo la tradición republicana del
país, se realizará la ceremonia de Cambio
de Mando Presidencial.

Gobernar la educación: Kast deberá
definir prioridades concretas

ste 11 de marzo Chile vive un nuevo cam-

bio de gobierno. En educación, sin embar-go, no se trata simplemente de un relevo
de autoridad. Se trata de una definición sobre el
rumbo del aprendizaje de millones de niños, ni-
ñas y jóvenes. La transición en el Ministerio de
Educación es una oportunidad estratégica para re-

orientar el sistema hacia un liderazgo pedagógico
basado en evidencia, con metas claras, evaluación

integral y coherencia en las reformas.
Quienes habitamos la sala de clases sabemos

que los desafíos no son superficiales. Persisten
brechas en comprensión lectora y matemáticas,
tensiones en convivencia escolar y una inclusión
que muchas veces depende más del compromiso
individual que de condiciones estructurales sóli-
das. La OCDE ha señalado que los sistemas que
mejoran de manera sostenida colocan la calidad
de la enseñanza y el fortalecimiento de la profe-
sión docente en el centro de la política pública
(OECD, 2023). Sin profesores apoyados y valo-
rados, no hay reforma que prospere.

El nuevo liderazgo deberá definir prioridades
concretas. ¿ Se consolidará una educación inclu-
siva con recursos y formación especializada?
UNESCO recuerda que el derecho a la educación
no se agota en el acceso, sino que exige aprendi-
zajes relevantes y equitativos para todos (UNES-
CO, 2023). Incluir no es solo integrar; es garanti-
zar progreso real.

También será decisivo revisar el sentido de la
evaluación. Chile mide, pero el desafío es que esa
medición dialogue con la mejora pedagógica. La
evidencia iberoamericana demuestra que la eva-
luación formativa, vinculada al desarrollo pro-
fesional docente, impacta positivamente en los
aprendizajes (OEI, 2022). Evaluar para orientar
transforma; evaluar solo para clasificar empobre-
ce.

Otro punto crítico es la atracción hacia la carre-

ra docente. Los países con mejores desempeños
no improvisan: invierten en selección rigurosa,

Juan Pablo Catalán, académico e
investigador de Educación UNAB.

formación inicial sólida y acompañamiento con-
tinuo. No basta con discursos de valoración; se
requieren políticas sostenidas.

Pero el desafío mayor es la coherencia. Los
sistemas que cambian constantemente de direc-
ción erosionan confianza y profundidad (Fullan,
2020). El nuevo gobierno deberá decidir qué con-
solidar y qué ajustar, evitando la tentación de in-

augurar reformas sin evaluar con rigor las vigen-
tes. La estabilidad estratégica no es inmovilismo;
es responsabilidad.

El 11 de marzo no debiera inaugurar una nueva
retórica educativa. Debiera inaugurar una convic-

ción: que el aprendizaje será el eje irrenunciable
de la política pública. No la agenda coyuntural,
no la disputa ideológica, sino el aprendizaje con-
creto de cada estudiante que cruza la puerta de su

escuela con esperanza.

Esa esperanza no es ingenua. Es exigente.
Exige liderazgo pedagógico, metas verificables
y evaluación con sentido formativo. Exige com-
prender que conducir la educación no es adminis-
trar estructuras, sino orientar el desarrollo intelec-

tual y humano de una generación.
Si el foco se coloca verdaderamente en el

aprendizaje, este cambio no será solo un relevo
de nombres. Será el inicio de un ciclo donde la
educación vuelva a girar, con convicción, en tor-

no a quienes realmente importan: nuestros niños,
niñas y jóvenes.
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COOPERATIVA LONCOMILLA
INAUGURA AMPLIACIONES

Con la presencia del Gobernador y otras autoridades, la Coope-
rativa Agrícola Vitivinícola «Loncomilla Limitada» inauguró la
ampliación de sus instalaciones, aumentando su capacidad de
almacenamiento a 200.000 litros de vino. Por primera vez en
36 años, la cooperativa tiene su cosecha totalmente financiada,
saldó sus deudas y logró exportar vinos a Australia. Además, se
proyecta recibir a empresarios de Perú y Colombia durante la
vendimia.

CENA DE DESPEDIDA A JORGE TARUD
Un grupo de amigos ofrecerá esta noche una cena de despedida
a Jorge Tarud Daccaret, recientemente nombrado Embajador de
Chile en Australia. El presidente provincial del PPD, Iván Val-
dés, informó que previamente se realizará una conferencia de
prensa en la sede comunal de calle Lautaro. La cena se llevará
a cabo a las 20 horas en la Obra Kolping de San Martín 580. La
actividad marcará el inicio de sus funciones diplomáticas en el
exterior y reunirá a cercanos antes de su partida.
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EL PROBLEMA DE LOS ARRIENDOS
Y LA CONGELACIÓN

El Gobierno prorrogará la ley de congelación de rentas de
arrendamiento para favorecer a familias modestas, pero sus
efectos no han sido los esperados. La escasez de viviendas
ha provocado alzas encubiertas y desalojos, mientras los
propietarios consideran injusta la medida frente al alza de
impuestos. Se requiere una legislación más equilibrada y una
política habitacional que permita construir las viviendas que
faltan.
CONSTRUIRÁN 17 ESCUELAS EN PARRAL
Un ambicioso plan de construcciones escolares permitirá
levantar 17 nuevas escuelas en el departamento de Parral
durante el presente año. Cada establecimiento contará con
dos aulas, sala taller, casa para el director, cocina y servicios
sanitarios. La inversión supera los 1.225.000 escudos y be-
neficiará a localidades como Cura Cura, Monte Flor, Villa
Rosa y otras importantes zonas rurales. Con estas obras se
busca fortalecer la cobertura educativa en sectores rurales y
mejorar las condiciones de enseñanza para cientos de estu-
diantes de la zona.
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